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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XI I  y  la R eina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante 
saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L  D E C R E T O
De acuerdo con el [Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al Mi

nistro de Hacienda para que presente á las Cortes varios proyectos de 
ley sobre concesión de suplementos de crédito y créditos extraordi
narios al presupuesto de obligaciones de los diferentes departamen
tos ministeriales correspondiente al actual año económico, por un im
porte total de 4.387.803*30 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil novecientos seis. 
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Juan Havarro Reverter.

A LAS CORTES
Por los Ministerios de Estado, Gracia y  Justicia, Guerra, Marina, Gobernación, Instrucción pública y este de Hacienda se han reconocido obligaciones correspondientes á ejercicios cerrados por servicios que no tuvieron crédito en el presupuesto del año económico en que se devengaron, ó que han excedido de la consignación autorizada por las respectivas leyes, por un importe, en junto, de 3 725.698*89 pesetas.Pa’ra cada caso se ha instruido por el departamento á que se refiere el gasto el expediente que exigen las disposiciones vigentes, recayendo en él la declaración del derecho á favor de los acreedores.A dichos expedientes nominales, que son adjqntos? y en los cuales consta el servicio en virtud del cual se han originado las obligaciones que no han podido ser oportunamente atendidas por la carencia de dotación, se unen los que exige el artículo‘único de la ley de 19, de Julio dé 19Ó4, y en ellos aparecen los informes favo rabies á la concesión dedos créditos, emitidos por el Consejo de Estado en pleno y por la Intervención general de la Administración del Estado. -Y como se trata, según queda dicho, de exceso de gastos sobre el importe de los créditos legislativos, razonen virtud de lapual no pueden comprenderse estas obligaciones en el proyecto general de presupuestos de gastos del Estado, sino que la concesión dé los créditos necesarios sólo puede tener lugar mediante leyes especiales, según lo dispuesto en5 el artículo 21 de la ley de 29 de Diciembre de 1903, y cumplidas, como han sido, las formalidades legales, el Ministro que suscribe, ateniéndose á lo que preceptúa , el art. 27 del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Haúiéndai pública, puesto en vigor por el art. 20 de la ley de 5 de Agoste* <Jé 1893, de acuerdo con el Consejo de AÜnistrps, y autorizado por S. M. , tíéhé la honra de someter á la aprobación dé las Cortés,, el siguiente'

<-«iíibewkww ■ . . ; - - ar’;  , .T -T ~ '~ v  * " ' i" 'u m n b b m m w m b b w ila im c a — a o g e i — mgjp g -  - g  ¡PROYECTO m  LEY
¡¡¡Artículo 1.a Se conceden suplementos de crédito á los respectivos capítulos y artícelos por «Obligaciones de ejerciqiopes perorados que carecen de crédito legislativó», del presupuesto de QWjg^Ópes de los departamentos ministeriales del corriente año económico, importantes en junto pesetas 3.725^93^89,. dj^tÑbúídíl^ oh 1* siguiente forma:165.990*38 pesetas á la Sección 2 . \  «Ministerio, de K§Jadp>.65.416*65 pesetas á la Sección 3.a,,«M isterio  4é$r^cia y Justicia», «Obligaciones eclesiásticas».1
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1.979.943*63 pesetas á la Sección 4.a, «Ministerio de la Gue

rra».
785.429‘51 pesetas á la Sección 5.a, «Ministerio de Marina».
33.056‘82 pesetas á la Sección 6.a, «Ministerio de la Gobei> 

nación».
371.531‘99 pesetas á la Sección 7.a, «Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes».
82.225*49 pesetas á la Sección 8.a, «Ministerio de Ha

cienda»; y
242.104*42 pesetas á la Sección 10.a, «Gastos de las Contri

buciones y Rentas públicas».
Art. 2.° El referido importe de 3.725.698*89 pesetas se cu

brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obten
gan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 Ministro de Hacien
da, Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

A  LAS CORTES

Para pasajes y socorros á individuos de tropa figura en el 
presupuesto vigente del Ministerio de Marina un crédito de 
10.000 pesetas, con cargo al cual se satisfacen las raciones 
que corresponden ¿ los individuos llamados al servicio y li
cénciamiento, así como los gastos de transporte. b b

Agotada dicha consignación, se ha instruido por el Minis
terio de Marina el adjunto expediente para obtener su am
pliación en la cantidad de 20.000 pesetas, que se consideran 
necesarias para el completo pago de las obligaciones de dicho 
servicio durante el año.

Y cumplidas como han sido las formalidades que exigen 
las leyes de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de pese

tas 20.000 al capítulo 8.°, artículo único, del presupuesto vi
gente del Ministerio de Marina, para pasajes y socorros á in
dividuos de tropa.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro»

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 Ministro de Hacien
da, Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

A LAS CORTES
Interrumpidos los cables telegráficos de Tarifa á Tánger, 

de Melilla á Alhucemas, de Garachico á Santa Cruz de la 
Palma y de las Palmas á Arrecife, y reconocida la convenien
cia de proceder cuanto antes á su reparación, mejorando en 
el primero su trazado, no dispone el Ministerio de la Gober
nación de los recursos indispensables para atender á los gas
tos que la realización de estos servicios ̂ pueda originar; é 
instruido con tal motivo el adjunto expediente con los requi
sitos exigidos por el artículo único de la ley de 19 de Julio 
de 1904, y calculado el gasto en la suma de 400.000 pesetas, 
sin que, como queda dicho, la obligación aparezca prescrita 
en el presupuesto vigente, el Ministro que suscribe, atenién
dose á lo establecido por las leyes de Administración y Con
tabilidad de 3a Hacienda pública, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de pe

setas 400.000 á un capítulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación para restablecer la comu
nicación telegráfica en Tánger, mejorando su otro punto de 
amarre; para reparar las averías que actualmente existen en 
los cables de Melilla á Alhucemas, de Garachico á Santa 
Cruz de Palma, de las Palmas á Arrecife y cualquiera otra 
que en los mismos ó en los demás cables de propiedad del Es
tado pudiera presentarse durante el curso de los trabajos.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotan
te del Tesoro

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=¿=E1 Ministro de Hacien
da, Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r »

A  LAS CORTES

El mayor número de expositores que han concurrido á la 
Exposición general de Bellas Artes celebrada últimamente, 
y el establecimiento de la nueva Sección de Arte decorativo, 
juntamente con los premios concedidos por Jurado compe
tente, con arreglo al Reglamento dé 20 de Mayo de 1903, han 
originado obligaciones que exceden en la suma de 70.500 pe
setas sobre las 100.000 que para este servicio se consignan en 
el capítulo 18, artículo único, del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Ante la necesidad de allegar recursos que permitan a dicho 
departamento realizar el pago de las cantidades que con tal 
motivo se adeudan, se ha instruido el expediente adjunto, 
con arreglo á lo establecido en el artículo único de la ley dé 
19 de Julio de 1904.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por S» M., tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

70.500 pesetas al capítulo 18, artículo único; del presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas A i tés, 
para todos los gastos de la Exposicióií general de Béllás Ar
tes y para pago de los premiofc dtorgáaóB1por el Jurado á los 
artistas.

Art. 2.° El mencionado importe sé!cubrirá Cün el eicesó 
que ofrezcan los ingresos que se obtenjgán sobre lás obliga-' 
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flo  ̂
tante del Tesoro.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=r*El Ministro de Hacien
da, Juan  N a v a r r o  R e v e rter . v

A LAS CORTÉS *
Por Real orden dictada por el Ministerio de Fomento 

$n 26 de Octubre último, de conformidad con 1q informado

por el Consejo de Estado en pleno, se ha reconocido un débi
to por la cantidad de 171.604*41 pesetas á favor de los here
deros de D. Antonio Susilio y Fernández por el importe del 
octavo y del noveno plazos en que este escultor contrató con 
el Estado la construcción de un monumento á Cristóbal Co
lón, conmemorativo del descubrimiento de América, que ha
bía de erigirse en la Habana, y que se ha levantado en Yalla- 
dolid.

Se trata, como se ve, de una obligación contra el Estado, 
que para realizarla es indispensabié el correspondiente eré * 
dito legislativo; y al efecto, con inclusión del expediente que 
ha dado origen al reconocimiento do dicho crédito,, y cum
pliendo con lo establecido en las leyes de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo efe Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

171.604*41 pesetas al capítulo 24, «Ejercicios cerrados», ar
tículo único, «Obligaciones que carecen de crédito legislati
vo», del presupuesto del Ministerio de Fomento correspon
diente al actual año económico, para satisfacer á los herede
ros de D. Antonio Susilio y Fernández el importe de los 
octavo y noveno plazos en que este escultor contrató con el 
Estado la construcción de un monumento á Cristóbal Colón, 
conmemorativo del descubrimiento de América, que había 
de erigirse en la Habana, y se ha levantado en Valladolid.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan y, en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 Ministro de Hacien
da, Ju a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE LA 60BERNACI0N
R EAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Inspección de Sanidad de esta provin
cia ha quedado vacante por fallecimiento de D. Manuel 
Boyra y Barber, que la desempeñaba en propiedad; y 
lo están también la de Canarias y la de Orense, como 
resulta del concurso celebrado el 15 de Marzo último, 
que se aprobó por Real orden del 16, y las de Segovia 
y Teruel.

Estos cargos deben proveerse para dar cumplimien
to al art. 38 y demás concordantes de la Instrucción 
general de Sanidad en la forma que determinan los pre
cedentes establecidos por las Reales Ordenes de 26 de 
Enero, 28 de Marzo y 28 de Noviembre de 1905 y 17 de 
Enero y 16 de Marzo del corriente año, convocando á 
todos los Inspectores provinciales de Sanidad compren
didos con los números 1 al 48 en la lista propuesta del 
Tribunal de oposiciones publicada, y á los 10 que el di
cho Tribunal calificó también con 49 al 58, según pres
cribe la Real orden de 28 de Noviembre de 1905, acla
rada por la de 16 de Enero último, para que en el acto 
del concurso, utilizando la preferencia que les dé su 
número, soliciten las referidas vacantes y las que se va
yan produciendo en el acto.

A este efecto, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se convoque á concurso para proveer las 
Inspecciones provinciales de Sanidad de Madrid, Cana
rias, Orense, Segovia, Teruel y las que resulten vacan
tes hasta y durante el concurso.

2.° Que el concurso se celebre el día 22 de Enero 
próximo, en el salón de actos de este Ministerio, á las 
doce de la mañana, bajo la presidencia del Inspector 
general de Sanidad interior, actuando como Secretario 
el Jefe del Negociado respectivo.

3.° Que en el concurso puedan tomar parte perso
nalmente ó por poder notarial en forma los Inspecto
res provinciales de Sanidad comprendidos en la lista 
propuesta con los números del 1 al 48 y los 10 oposito
res á que se refiere la Real orden de 28 de Noviembre 
de 1905.

4.° La elección de plazas se hará por los concursan
tes según el orden de preferencia que les dé su número 
de calificación en las oposiciones.

5.° Que terminado el concurso se levante la oportu
na acta, suscribiéndola el Presidente, Secretario y con
cursantes, sometiéndola después á la aprobación de este 
Ministerio, que otorgará por Real orden los oportunos 
nombramientos.

Los poderes á que se refiere la disposición 3.a habrán 
de presentarse necesariamente en las Oficinas de la 
Inspección general de Sanidad interior antes del día 
21 de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 21 de Diciembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Inspector generaLde Sa&idad interior*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera- 
tío de Matemáticas del Instituto de Teruel, con él suet

do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Antonio Derbertrand y Rico; habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. pai*a su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Segovia, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Francisco Jiménez Soto; habiendo dispuesta 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de la Coruña, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Alvaro de Tineo y Casanova; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Soria, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á Don 
Juan Lama y Espinar; habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el título profesional, en cumplimiento del ar
tículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin 
se formará el oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los derechos que co
rrespondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Oviedo, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Rogelio Masip Pueyo; habiendo dispuesta
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Latín del Instituto de Palencia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Julio Gejador y Franca; habiendo dispuesto Su Ma
jestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
S^. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido a bien

(nombrar, en virtud, de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Cuenca, con el sueL
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lo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, 
i D. Constantino Escudero y Ortega; habiendo dispues
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los derr 
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimient o y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMEN»
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenida á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Huesca, oon el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Manuel Rus y Martínez; habiendo dispuesto Su Ma
jestad que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de San Sebastián, con 
©1 sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Manuel González Jiménez; habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Mahón, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Gregorio Aravio-Torre é Ibarrondo; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Latín del Instituto de Figueras, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Enrique Barrigón y González; habiendo dispuesto. 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IST ER IO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilm o. Sr.: Es caso frecuente que los Gobernadores 

civiles, en virtud de las facultades que Ies concede el 
artículo 76 del Reglamento del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, den permiso por algu
nos días para salir de las provincias de su mando á 
los funcionarios de dicha clase que se hallan afectos al 
ramo de Obras públicas; y como una vez concedido este 
permiso la Superioridad ignora la residencia de los in
teresados, no pudiendo dirigirse á ellos directamente 
si ¿ i Estado los necesita con carácter urgente para cual
quier asunto del servicio;

S. M, el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
siempre que las expresadas Autoridades concedan la 
licencia de que se trata á los Ingenieros Jefes ó á los 
Ingenieros subalternos afectos al ramo de Obras públi-

O&s, lo pongan inmediatamente en conocimiento de ese 
Centro directivo, haciendo constar el día de su salida, 
punto de su residencia y los días que han de permane
cer ausentes de sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La costumbre establecida por mis dignos 
antecesores de limitar en lo posible el arbitrio minis
terial en cuanto á la libre separación de los funciona
rios de este Ministerio, responde al concepto racional, 
generalmente admitido, de que la estabilidad de dichos 
funcionarios es la mejor garantía para el orden, mora
lidad y buen concierto de la vida administrativa. Ya se 
tocan, y seguirán tocándose en mayor grado en lo su
cesivo, los beneficiosos resultados de tan plausible con
ducta. Pero esta mayor estabilidad de los funcionarios 
exige de éstos el más estrecho y riguroso cumplimien
to de obligaciones, á tal extremo, que no ya las faltas 
que afecten á su rectitud y probidad, sino la mera ne

gligencia ó descuido en cualquiera otro de sus deberes 
burocráticos, hay que reputarlo como faltas inexcusa
bles y corregirlas con inexorable severidad. No de otro 
modo podrá existir la justa correspondencia que me
rece la consideración que el Estado les guarda, ni po
drán inspirar, por otra parte, la indispensable con
fianza, ni llevar al ánimo del público el convencimien
to de que los destinos que desempeñan no los deben 
solamente al favor, sino que son fruto legítimo de su 
inteligencia y laboriosidad.

En armonía, pues, con estos principios, S. M. el Re y  
(que Dios guarde), ha tenido á bien disponer que co
munique V. I. á los Jefes de todos los servicios y de
pendencias de esa Dirección general el propósito que 
abriga el Ministro que suscribe de respetar en sus ac
tuales destinos á todos los funcionarios dependientes 
de ese Centro directivo, y el propósito al mismo tiem
po de exigirles, sin contemplación de ningún género, el 
más estricto cumplimiento de sus deberes oficiales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta de Madrid se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma: ’

Número 
de la 

relación .

Número
del

crédito.
FECHA DE LA PUBLICACIÓN

EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E ! D E B E  D E C I R

37
37 
54 
70
8
8

100
100
108
108
108
108
24 

315 
349
458 
487
563
564 

17
25 

639
38 
96 
96

772
786
459 
29

949

956
661
305
351

1.255
1.399
1.539
1.588
1.762

26 
87 
87

319 
319 
778 
383 

10 
326 

. 786

17
143
114
32
10

186
27
56
40
55

127
199
129 
11

132
24
15
32 
2

130 
12

137
4

149
153

4
333
33 

173
4

17
5 

67
123

1
4

12
21

114
23
53
74

120
7

17
111
283
462

13 Abril 1905 Guerra............... Manuel Gómez Gasea....................... Manuel Gómez Garea.
José Briz Sánchez.
Miguel Lacueva Gracia.
Fernando Cabezas Araujo.
Rafael Moscoso Bordago.
Antonio López Auruega.
Jaime Ferrando Buigues.
José Moliner Belles.
Juan Farnós y Ferré.
José Daniel Urrea.
José Puso Borrás.
Aniceto Lauznagaray Aztazaín. 
Esteban Domingo Aymerich. 
Antonio Jiménez Fernández.
Miguel Pelázas Heras.
Juan Tiúviño Villa.
José María Momparler Senabre. 
Guillermo Ruiz-Azúa Cillaurren. 
Domingo Garro Montón.
Demetrio Leira Tejería.
Bernardino Corderi Fontela. 
Carmelo Gómez García.
Francisco Ballester Miralpeix.
José García Gomariz.
José Camina Comparada.
Manuel Yielme Magúe.
Eloy Garrido Herrero.
José Marzá Llopis.
José María Taboada.
Joaquín Carvajal y Martín de V i-  

llodres.
Ramón Flores Molina.
Clementino Ontilbera Pulgí r. 
Román Mateo Gómez.
Enrique Pachés Carpi.
Juan Senra San José.
Santos González Bregue. 
Maximiliano Casas Martín.
José Blanco Arboleas.
D. Timoteo Pareja González. 
Benigno Guin Masot.
José Ferrando Ciscar.
Juan Roqué Bigán;
Eustaquio Tierno Saiz.
José Vidal Yerdiá.
Anastasio Cabrera Ruiz.
Francisco Vadrines Bonet.
Juan Fiel Rey.
Apolonio Medina Parrilla. 
Victoriano Manauto Moles.

Idem................... ..
19 Abril 1905

Idem ................. José Brich Sánchez.............................
Idem ................. Manuel Lascueva Gracia...................

30 Abril 1905 Idem ................. Fernando Guevara Araujo...............
16 Mayo 1905......... Idem ............... .. Rafael Moreno Bordayo...................
Idem.......................... Idem ................. Antonio López Aranga.....................
25 Mayo 1905......... Idem ................. Jaime Ferrán Burgés.........................
Idem......................... Idem . . . . . . . . . José Moliner Bell.......... ....................
Idem.......................... Idem ................. Juan Fornos Ferrer.............................
Idem.......................... Idem ................. José Daniel Uría...................................
Idem......................... Idem ................. José Puig Borrás..................................
Idem .......................... Idem ................. Aniceto Launagaray Artaraín.........
24 Junio 1905........ Idem ................. Esteban Domingo Almerich. . . . . . .
Idem.... ..................... Idem ................. Antonio Jiménez Hernández...........
15 Julio 1 9 0 5 ......
13 Agosto 1905....
Idem...........................
5 Septiembre 1905 

Idem..........................

Idem ................. Miguel Pelasos Heras. .  ...................
Idem ................. Juan Treviño Yila...............................
Idem ................. José Momparlé Sanabria...................
Idem ................. Guillermo Ruiz Arzúa.......................
Idem ................. Domingo Gono Montón.....................

14 Octubre 1905...
Idem...........................
12 Noviembre 1905
15 Diciembre 1905. 
19 Diciembre 1905. 
Idem..........................

Idem ................. Demetrio Leiva Tejería.............
Idem ................. Bernardino Corden Fontela.............
Idem ................. Carmelo López García.......................
Idem ................. Francisco Ballesteros Miralles........
Idem................. José García Gomares .........................
Idem ................. José Camina Comparado...................

2 Febrero 1906 . . .  
13 Febrero 1906... 
5 Abril 1906

Idem ................. Manuel Vielmez Megías.....................
Idem . . . . . . . . . Eloy Garrido Herrera.........................
Idem ................. José Marzá Llopiz ................................

17 Abril 1906___ Idem ................. José María Taboado................ ............
Idem................. .. Idem ................. Joaquín Carvajal Martín...................

Idem..................« . . . Idem ................. Ramón Flores Medina ........................
20 Abril 1906......... Idem ................. Clementino Oltilvera Pulgar...........
9 Mayo 1906......... Idem ................. Ramón Mateo Gómez.........................

31 Mayo 1906......... Idem ................. Miguel Pachés Carpo ..........................
ídem....................... .
24 Junio 1906 ........

Idem ................. Juan Serra San José...........................
Idem ................. Santos González Brego........ ..............

17 Julio 1906....... . Idem ........... Maximiliano Casas Martí..................
24 Julio 1906......... Idem ................. José Blanco Arboleda..............
11 Agosto 1906.... 
17 Agosto 1906.... i 
Idem..........................

Idem ................. D. Timoteo Pauja González.............
Idem ................. Benigno Ginet Masot.........................
Idem ............. José Fernández L isca.........................

ídem.................. .. Idem . . . . . . . . . José Roquel Riojano.................
Idem . . . ................. . Idem ................. Eustaquio Tierno Sanz.......................
Idem.....................
30 Agosto 1906. . . .
15 Septiembre 1906
16 Febrero 1905 . . .
24 Junio 1905........
13 Febrero 1906 . . .

Idem ................. José Yidal Yerdú..................................
Idem ................. Anastasio Carrera Ruiz.....................
Idem ................. Francisco Uradines Bonet...............
ídem ................. Juan Giel R e y ......................................
Idem . . . . . . . . . Apolinar Medina Panilla.................
Idem ................. Victoriano Manauta Meóles............

En la relación de rectificaciones publicada en la Gaceta de 21 de Junio ultimo figura en la casilla Debe decir: el acreedor 
Diego Moneada Roldán, y debe ser Diego Mondaca Roldán.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 11 del actual. 
Madrid 20 de Diciembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .° El Presidente, Federico Requejo.

D irección  g e n e ra l de la  D eu da  
y C lases pasivas*

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
m ente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efeeto eslade4.939£17 pesetas, com
puesta de S33‘33 pesetas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente, y de 4 .105‘84 pesetas, que resultaron so
brante de la subasta celebrada el día 30 de Noviembre próxi
mo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del ^Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a
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3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga  se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu í rán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicíia Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la últim a subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

S.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
ta s  por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán dese
chadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la  expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de*su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán  en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: *Ala Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha; firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desecha-las por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 22 de Diciembre de 1906. =  El Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
¿ las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m e s  , y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.

I)  ̂ IMPORTE
i  I y , u m e ' °  SERIES NUMERACIÓN d e  c a d a  s e r i e

¡ de títulos.
jj Pesetas.
j, 1 — — — — — —

i
í

Total general.......

M adrid d e  de 190.....
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los co
rrientes, á las once de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 22 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Ce- 
uqü del Alisal.

Direccion general del Tesoro público 
Y Ordenación genera l de pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer~ 

te los 44 premios mayores de los 2.325 que comprende el sortee 
celebrado en este día

j PR E M IO S
NÚMEROS — ADMINISTRACIONES

! Pesetas.

34.746 6.000.000 Alicante.
39.560 3.000.000 Barcelona.

9.016 2.000.000 Madrid.
22.654 1.000.000 Bilbao.
4.256 500.000 Madrid.

12.518 250.000 Madrid.
12.162 100.000. Barcelona.
24.608 100.000 León.
13.929 100.000 Madrid.
12.595 90.000 Madrid.
37.541 90.000 Logroño.
27.778 90.000 Jerez de la Frontera.
17.825 80.000 Cartagena.
41.146 80.000 Barcelona.
12.983 80.000 Madrid.
28.680 70.000 Burgos.
21.696 70.000 Bilbao.
43.621 70.000 Madrid.
6.709 60.000 Madrid.

15.661 60.000 Barcelona.
5.694 60.000 Madrid.

18.062 60.000 Plasencia.
4.869 50.000 Torrox.

30.798 50.000 Madrid.
34.064 50.000 Valencia.
29.624 50.000 Lucena.
11.229 50.000 Madrid.
11.222 40.000 Málaga.
4.246 40.000 Málaga.

28.770 40.000 Valladolid.
21.752 40.000 Madrid.
18.477 40.000 Barcelona.
10.667 40.000 Bilbao.
39.109 30.000 Burgos.
37.226 30.000 Barcelona.
38.731 30.000 Cartagena.
24.348 30.000 Valladolid.
8.408 30.000 Línea Concepción y Lérida.

11.978 30.000 Madrid.
23.641 30.000 Bilbao.
29.572 30.000 Madrid.
22.722 30.000 Martos.
14.448 30.000 Madrid.
2.985 30.000 Barcelona.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de esta Cor
te y á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, no han podido verificarse por no constar en este 
Centro que existan interesadas con derecho á obtener dichos 
premios.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el día 31 de Diciembre de 1906.
Ha de constar de dos series, de 40.000 billetes cada una, 

al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á cin
co pesetas, distribuyéndose 1.400.000 pesetas en 2.034 p re
mios, de la manera siguiente:

PREMIOS
de Pesetas,

cada serie.

1 ..........................de ................. 160.000
1 ..........................de ................. 70.000
1 ......................... de ................. 40.000
1 ......................... de ... .............  15.000

36............ ..........................de 3.000. 108.000
1.590 ....... de 500. 795.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero ... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo..........................   49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio tercero....................................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio c u a rto ....................    49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premió prim ero................................    5.000

2 ídem dé 2.000 ídem id. para los del
premio segundo..................... ......... .. 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premió tercero....................................   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio cu arto ..................................... 2.000

2.034 1.400.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
. premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núme
ro 40.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el £ 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de

1 los premios segundo, tercero y cuarto.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las  ̂doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita- 

£ res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente* 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 

» impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 22 dé Diciembre de 1906. =  El Director general* 
J. R. de Oya. _____________ __

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administrativo

Circular
Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la Gobernación, 

con fecha 16 de Septiembre de 1905, lo que sigue:
«De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado, 

tengo la honra de pasar á manos de V. E. la adjunta relación 
de los súbditos españoles matriculados en el Consulado de Es
paña en Oporto durante el mes de Agosto último, y sujetos al 
servicio m ilitar, que el Cónsul en dicho puerto remite á este 
Ministerio con fecha 8 del actual.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á los efec
tos de los artículos 27 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazo y de lo determinado en el capítulo 2.° del Reglamenta 
dictado para su ejecución. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, López 
Mora.=Señores Presidentes de las Comisiones mixtas de Re
clutamiento de .....

Anejo al despacho núm. 76.

Administración.—Sección 4.a—Reemplazos.—Relación 
que se cita.

CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO
Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado du

rante el mes de la fecha y sujetos á la responsabilidad del servicio
militar.
José Arriaga, de diez y nueve años, Ayuntamiento de Vi- 

miauzo (Coruña), hijo de Rosa.
Manuel Vidal Cortinas, de veinticinco años, Ayuntamien

to de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de José y Con
cepción.

Manuel Rey Facal, de diez y siete años, Ayuntamiento de 
Santa Comba (Coruña), hijo de Pedro y Juana.

Modesto Matesanz Sanz, de veinticuatro años, Ayuntamien
to de Madrid (Madrid), hijo de Nicasio y Atanasia.

Juan Manuel Vilariño Moure, de diez y siete años, Ayunta
miento de Outes (Coruña), hijo de José y Dolores.

Agustín V illar Abelenda, de veintiún años, Ayuntamiento 
de Negreira (Coruna), hijo de Manuel y María.

Eduardo García Fardel, de diez y siete años, Ayuntamien
to de Outes (Coruña), hijo de Miguel y María.

Manuel Méndez Doval, de veintitrés años, Ayuntamiento 
de Nogueira de Ramuín (Orense), hijo de Agustín y Rosa.

José Pérez de Pérez, de veinte anos, Ayuntamiento de Se
tados (Pontevedra), hijo de Francisco y María.

José Barreiro Alonso, de veinticinco años, Ayuntamiento 
Setados (Pontevedra), hijo de Andrés y María.

Manuel Martínez González, de diez y ocho años, Ayunta
miento de Nieves (Pontevedra), hijo de Benito y Andrea.

Manuel Vidal García, de diez y seis años, Ayuntamiento de 
Outes (Coruña), hijo de Andrés y Josefa.

Hermenegildo González Durán, de diez y nueve años, Ayun
tamiento de Setados (Pontevedra), hijo de José y Josefa.

Marcelino Castiñeira, de diez y seis años, Ayuntamiento de 
Santa Comba (Coruña), hijo de Mónica.

Manuel Blanco Martínez, de veintitrés años, Ayuntamien
to de Avión (Orense), hijo de Santiago y Josefa.

Pedro Gerpe Barbeira, de diez y ocho años, Ayuntamiento 
de Santa Comba (Coruña), hijo de Vicente y Andrea.

Manuel María Barreiro, de diez y siete anos, Ayuntamien
to de Pazos Borbeu (Pontevedra), hijo de Joaquina.

José García, de veinte años, Ayuntamiento de Zas (Coru
ña), hijo de Josefa.

Antonio Mourelle Trigo, de diez y nueve años, Ayunta
miento de Santa Comba (Coruna), hijo de Andrés y Manuela.

Generoso Gerpe, de diez y ocho años, Ayuntamiento de 
Santa Comba [Coruña), hijo de María.

José Antonio González Mouriño, de diez y nueve años* 
Ayuntamiento de Cepeda (Pontevedra), hijo de Juan y María.

Manuel Páez, de veinticinco años, Ayuntamiento de Outes 
(Coruña), hijo de Leandra.

José Iglesias, de quince años, Ayuntamiento de Salvatie
rra  (Pontevedra), hijo de Dolores.

Antonio Mayor Barrueco, de veinticinco años, A yunta
miento de Fermoselle (Zamora), hijo de Pedro y Teresa.

Francisco Lago Rodríguez, de diez y siete años, A yunta
miento de Mos (Pontevedra), hijo de Manuel y Vicenta.

José Ramos Castro, de veintiún años, Ayuntamiento de 
Outes (Coruña), hijo de Francisco y María.

Ramón Agrá Lendón, de diez y siete años, Ayuntamiento 
de Outes (Coruña), hijo de Felipe y Manuela.

José Carballo, de veinte años, Ayuntamiento de Setados 
(Pontevedra), hijo de Rosa.

Angel Gil Vila, de veintiséis años, Ayuntamiento de Se
tados (Pontevedra), hijo de Juan y Josefa.

José Ventín Ribeiro, de veinticinco años, Ayuntamiento 
de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de Francisco y María..

José Real Varela, de diez y nueve años, Ayuntamiento d« 
Zas (Coruña), hijo de Benito y Josefa.

Angel González Barros, de veinticuatro años, Ayuntamien
to de Redondela (Pontevedra), hijo de Francisco y Rosalía.

Albino Piñar y Moedo, de veinte años, Ayuntamiento des 
Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de José y Carmen.

José María Lamela Fernández, de quince anos, Ayunta
miento de Covedo (Pontevedra), hijo de Feliciano y Rosa.

José María Peso y Peso, de veintidós anos, Ayuntamiento 
de Puente Caldelas (Pontevedra), hijo de Joaquín y Floren
tina.

Evaristo García Sánchez, de veinte anos, Ayuntamiento 
de Setados (Pontevedra), hijo de José y Genoveva.

Oporto 31 de Agosto de 1906.=:E1 Cónsul de España, Fede 
rico Janer.

Intruído el expediente especial á que se refiere la facul
tad 2.a del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo para 
declararar en su día la procedencia ó no de aumentar los 
sueldos de los empleados de la administración de la Obra 
pía fundada en Salamanca por los Condes de Crespo Rascón, 
aumentar el sueldo del auxiliar de la Secretaría, crear una 
plaza de portero y aprobar el presupuesto extraordinaria
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para gratificación de los Patronos de la aludida fundación, se cita, en cum plim iento del trám ite 1.° del a rt. 57 del susodicho texto legal, á los representantes é interesados en los beneficios de la Obra pía al objeto de que puedan alegar las reclam aciones pertinentes á sus derechos, para lo cual te n drán  de manifiesto el expediente en la  sección del ram o de este Ministerio.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=E1 D irector general, A. López Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los interesados:1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Lengua Hebrea, vacante en la Universidad de Salam anca, y por Seal orden de 27 de Noviembre ultim o, ha sido nombrado el s iguiente T ribunal:Presidente, D. Mariano Yiscasillas, Consejero de In strucción pública.Yocales: D. Miguel Asín, D. José Alemany, D. Francisco B arján, D. Mariano Gaspar, D. Francisco Fernández y Gon
zález y D. Juan Codina.Suplentes: D. Antonio González G arbín, D. Mario Daza, D. Eduardo Ibarra , D. Antonio Rubio, D. Luis Segalá y Don 
Joaquín Gou.2.° Que dentro del pla¿o de la convocatoria han presentado sus instancias los aspirantes que siguen: D. Andrés C ara- vaca, D. A lberto Langa, D. Romualdo Santallucia, D. Pascual Menén, D. José Téllez de Meneses, D. Felipe Bareño, D . José Ignacio V alenti, D. Celestino Ortiz, D. César M antilla , D. Mariano G randía, D. Juan  García Fernández, D. F e rnando de Abalo, D. José Casado, D. Emeterio M azarriaga y D. Antonio Fortuny, los cuales quedarán admitidos á la p rá c tica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen an te el Tribunal su capacidad legal.3.° Que, á contar desde el día en que se publique en la Gaceta el presente anuncio, comenzará á tra n sc u rr ir  el p la zo para recusar á los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes que han sido admitidos por haber presentado sus instancias dentro del plazo legal.Madrid 17 de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.
Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos de Derecho del Instituto  de Eigueras (turno de Auxiliares).

Los señores opositores á la referida Cátedra se servirán presentarse en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad Central el día 7 del próximo mes de Enero, á las dos y media de la tarde, para comenzar los ejercicios. Los aspirantes que no concurran ni previam ente hayan alegado y probado causa que, á juicio del Tribunal, 
sea bastante para justificar su ausencia serán excluidos á la media hora de haber incurrido  en falta.Los asistentes presentarán en dicho acto, si antes no lo hubiesen hecho, los documentos que acrediten poseer las c ircunstancias exigidas en la  convocatoria que se insertó en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  correspondiente al día 1.° de Agosto de 1905. También en tregarán al Tribunal el program a de la asignatura, dividido en lecciones, y un trabajo de investigación ó doctrinal propio, sin cuyos requisitos no serán adm itidos á p racticar los ejercicios. Ocho días antes de comenzar éstos se hallará de manifiesto en la Secretaría del Tribunal, sito en la Facultad  de Filosofía y Letras, el cuestionario que 
ha  de servir para estas oposiciones.Madrid 20 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del T ribu
nal, José de Cárdenas.
Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos de Derecho de los Institutos de Teruel y  Lérida (turno libre).

Los ejercicios de oposición á las mencionadas Cátedras se reanudarán el día 7 del próximo mes de Enero, en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Letras.de la Universidad Central; debiendo concurrir en dicha fecha, á las ocho de la m añana, para p rac ticar el tercer ejercicio, el opositor D. Félix  Andolz y González, y como suplente D. Emilio Alfonso 
Madrona.Madrid 20 de Diciciem bre de 1906.—EI Presidente del T ri
bunal, José de Cárdenas.
Tribuno! de oposiciones á las Cátedras de Agricultura y  Técnica agrícola é industrial de los Institutos de Reus y  Mahón.

Los señores opositores en el turno  de A uxiliares á las Cátedras de A grictu ra y Técnica agrícola é industria l de los Ins titu tos  de Reus y Mahón deberán presentarse el 20 de Enero de 1907, á las tres de la tarde, en el Institu to  de San Isidro de esta Corte, para  dar comienzo á los ejercicios.El cuestionario que ha de reg ir en dichas oposiciones se halla rá  á disposición de los opositores en la Secretaría del reierido In stitu to  de San Isidro el día 12 de Enero próximo, desde las once de la m añana á la  úna de la tarde , todos los 
días.Madrid 20 de Diciembre de 1906. =E 1 Presidente del T ribu 
nal, Pedro de Avila.
Tribunal de oposiciones á  las Cátedras de Tecnología industrial ó Estudio de las principales industrias nacionales, vacantes en la Escuela Superior de Comercio de Bilbao y  en la Sección de Estudios elementales de Santander,* ambas correspondientós al turno de Auxiliares.

Debiendo comenzar los ejercicios de estas oposiciones el día 14 del mes de Enero próximo, se convoca á los señores opositores para que se presenten, á las nueve de la m añana del expresado día, en la Escuela Central de A rtes é Industria s  de esta Corte, calle de San Mateo, núm . 5. Conforme á las disposiciones vigentes, desde ocho días antes de la fecha anunciada podrán exam inar el cuestionario formado por el T ribunal, de nueve á doce de la  m añana y de tres á seis de la 
tarde, en la misma Escuela.Son los opositores: D. Pedro Ruiz Arechavaleta, que tiene com pleta su docum entación, y D. M artín Montero de las He- ras, que ha de presentar la hoja de servicios, sin cuyo requisito no podrá ser admitido. También se advierte que los señores opositores tienen obligación de entregar al T ribunal el program a de la asignatura y el trabajo de investigación ó doctrinal que ordena, el Reglam ento sean presentados en el 
acto de comenzar los ejercicios.Madrid 22 de Diciembre de 1906.—El Presidente del T ribu 
nal, José Rodríguez Mouyelo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
P a r q u e  r e g i o n a l  d e  A r t i l l e r í a  d e  Z a r a g o z a .

El D irector de dicho establecimiento hace saber que debiendo celebrarse el d ía  28 del mes de Enero próximo subasta pú blica para enajenar los m ateriales y efectos inú tiles que á continuación se expresan, existentes en este Parque y sus Depósitos en Pamplona y Jaca, cuyo precio lím ite es como sigue:

C L A S E  D  K
En el Parque 

de
Zaragoza.

En el Parque 
de

Pamplona.

En el Depósito  
de 

Jaca.
T O T A L

P R E C I O

Pesetas. Cfcs.

MATERIALES
Acero (el kilogramo) ....................................................... 2.9501.67823.965

9.25710.0005.656400

» 2.950 1.678 23 965 11.534 10.000 5.656 400

QABronce (ídem ).................................................................... ¿r »1 OU 1 AH ierro forjado (ídem)..................................... .. % lUAQLatón (ídem)................................. ...................................... 1.627 650 »1 Uoore
Leña (ídem )...................................................................... oO
Plomo (ídem )...................................................................... UDQAZinc (ídem).......................................................................... » » ovJQA

EFECTOS
ovJ

Collerones (uno)................................................. .. 12 125840
37l

K
Monturas incom pletas (una)........................................... 584037

o15
25
35150140

Parejas de guías para atalaje, incom pletas (ídem ).. Idem de tronco, incom pletas (ídem)............................ »
Carro c a ta lá n ...................................................................... 1 >
Idem fuerte, con dos m an iv e las ................................... 1 % 1 *»

Se anuncia al público para aquellas personas que deseen interesarse en dicha subasta, que se verifica en v irtud  de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de la G uerra en 21 de Noviembre últim o, y cuyo acto tendrá lugar en el despacho del Señor D irector del citado establecimiento (Pignatelli, 110), á las once horas del expresado día.
El pliego de condiciones que reg irá  para esta subasta estará de manifiesto en las oficinas del referido Parque todos los días laborables, á las horas oficiales de las mismas; así como los efectos y m ateriales que tra ta n  de enajenarse podrán verse en iguales días, durante las horas m arcadas para los trabajos de los establecim ientos; debiendo redactarse las proposiciones con arreglo a'l siguiente modelo.
Zaragoza 19 de Diciembre de 1906. =  E1 Coronel D irector, Francisco Zaragoza.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ....... según cédula personal nú m .......... que exhibe, enterado del anuncio inserto  en el Boletín oficialde la provincia n ú m ........ y del pliego de condiciones para la enajenación de varios m ateriales y efectos inútiles existentesen el Parque regional de esta plaza y sus Depósitos en Pamplona y Jaca, se compromete á adqu irir l o s ......kilogramos deacero, ó bronce, hierro, etc., al precio de . . . . ..p ese tas......céntimos (en letra) cada kilogramo; y los ..... collerones, ó parejos, etc., ó carro, á ......p ese tas ....... céntimos (en letra) cada uno, que existen en dicho establecim iento y sus depósitos.

(Fecha y firma.) S—1338

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  provincia de G uadala ja ra .
Impuesto de consumos.

No habiendo constituido la  oportuna fianza D. Juan Mateo Rebollo, vecino de Madrid, para g a ran tir  el contrato de arriendo que le fué adjudicado de los derechos del impuesto de consumos de esta capital por los tres años inm ediatos 
de 1907, 1908 y 1909, y transcurrido  el plazo de veinte días que le fué concedido con ta l objeto, á p a rtir  del día 24 de No * viem bre últim o, en que le fué notificada la citada adjudicación, el Sr. Delegado de Hacienda, con fecha de hoy, ha acordado la rescisión del mencionado contrato, y, en su vista, sacar á pública y nueva licitación el expresado arriendo por la cantidad de ciento siete m il setecientas sesenta pesetas para 
el Tesoro en cada uno de los años indicados.En su v irtud , la subasta, que será sim ultánea en esta capita l y en Madrid, tendrá lug ar á ios diez días de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , contados desde el siguiente al en que aparezca el anuncio en dicho periódico oficial, y hora de las doce á las tres del expresado día, en los locales que respectivam ente ocupan las Adm inistraciones de Hacienda de ambas provincias, bajo el pliego de condiciones que se h a lla de manifiesto en dichas oficinas.Las proposiciones habrán  de hacerse precisam ente en p liegos cerrados y.con estric ta  sujeción al modelo adjunto, p revia consignación en las arcas del Tesoro de la cantidad de diez m il cuatrocientas noventa y siete pesetas cuarenta céntim os á que asciende el cinco por ciento del tipo que sirve de base para la subasta, aumentado en un  10 por 100 por el re
cargo m unicipal autorizado.Guadal ajara 21 de Diciembre de 1906.:=E1 A dm inistrador 
de Hacienda, Manuel Heredia.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino de ...... domiciliado en la  calle d e  ,n ú m e ro    con cédula personal que acompaña, enterado delanuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d b i d  de tal fecha, óen el Boletín oficial de la provincia n ú m    por los que seanuncia la subasta para el arriendo de los derechos de consumos de la ciudad de Guadalajara y su térm ino m unicipal por 

los tres años inm ediatos de 1907, 1908 y 1909,  ̂se compromete á tom ar á su cargo este arriendo, con estric ta  sujeción al pliego de condiciones y por el tipo anual de tan tas (en letra) pesetas para el Tesoro, y además la cantidad que proporcionalm ente corresponda por razón de recargos m unicipales autorizados ó que se autoricen, según el consumo anual fijado á las especies y según el tanto  por ciento en que consistan los indicados recargos, en la form a prevenida en la condición 4.a 
del mencionado pliego.En garan tía  de esta proposición, acompaña el resguardo de
un depósito por valor de ...... pesetas ..... céntimos á queasciende el cinco por ciento del tipo que sirve de base para la subasta, aum entado en un ciento por ciento por los recargos 
municipales autorizados. (Fecha y firma.) S—1342

F á b r ic a  d e  A r m a s  d e  T o le d o .
R ectificación.

En el anuncio de subasta de prim eras m aterias publicado en la Gaceta de 29 del actual se dice equivocadamente en la prim era línea: «429 quintales m étricos de latón en discos», debiendo decir: «420 quintales métricos de latón  en discos», 
que son los que se subastan.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL j
A l c a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  O n d a r a .  \

D. Telesforo Bolufer Fiera, Alcalde constitucional de esta \ 
villa de Ondara. I1 Hago saber que el día 29 del actual, desde la hora de las

diez, en que dará principio, á las once, en que term inará, y  por el sistem a de pujas á la llana, tendrá lugar en el edificio Hospital, destinado á Sala Consistorial, la subasta para el arriendo á venta libre por plazo de tres años naturales, que princip iarán  en 1.° de Enero de 1907 y term inarán  en 31 de Diciembre de 1909, de los derechos de consumos y recargos autorizados sobre las especies de la prim era tarifa  nítida al Reglamento del ramo, alcoholes y sal, con excepción de la  especie «Trigo y sus harinas» y «Maíz y sus harinas», bajo el tipo anual de 24.655 pesetas 16 céntimos, á que ascienden los conceptos sigu ien tes:
Pesetas.

Por cupo de consum os................................................ 10.173l2GPor ídem de alcoholes...............................................  877Por ídem de s a l ............................................... ............ 1.754Por el 3 por 100 de cobranza y conducción . . . . .  3SP Í3Por el 120 por 100 de recargo m unicipal sobre 
el cupo de consumos y alcoholes, excepto sobre la especie «Yinos de todas ciases», que sólo tienen el 75 por 100 de reca rgo ........................... 11.466*93

Total Upo anual.................................  24.65Y 16
Los lid iadores consignarán previam ente, como g aran tía  para hacer postura, en la Depositaría de este A yuntam iento, en la Caja del Tesoro ó en poder de la Ju n ta  de subastas, en el mismo acto de celebrarse ésta, la cantidad de 1.252 pesetas 76 céntimos, equivalente al 5 por 100 del tipo anual de la misma.El arrendatario  prestará fianza en efectivo m etálico, ó en billetes del Banco de España, ó en valores del Estado al t ip a  de cotización oficial, ó en fincas rústicas y urbanas libres de 

toda carga y gravam en, y aseguradas de incendios las u rbanas, por la cuarta  parte del precio anual por que se adjudique el arriendo, pudiéndose u tiliza r en conjunto, y en la proporción que convenga de cada uno de los medios indicados, para dejar constituida la indicada fianza, siendo de su cuenta to dos los gastos del expediente de arriendo, con inclusión de los derechos de inserción de este edicto en el Boletín oficial de. la provincia, escritu ra  de fianza y los de las obligaciones que en su v irtu d  se otorguen.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secretaría  de este A yuntam iento.Ondara 11 de Diciembre de 1906.—E1 Alcalde, Telesforo Bolufer. S—1341
A y u ntam iento  constitucional de V alencia.
Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  el día 16 del actual elarrendam iento de consumos, se hace saber que, en v irtu d  delo prevenido en el anuncio inserto en el referido día, ten d rá  lugar la subasta en el salón consistorial de esta ciudad el día 29 del presente mes.Lo cual se publica para mayor conocimiento de los in te re sados que deseen tom ar parte en dicha subasta.Yalencia 21 de Diciembre de 1906.:=rEi Alcalde accidental,, Mariano Cuber. S—1340

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la  Audiencia  

provincial de Avila, j Por la presente requisitoria, que se expide en v irtud  de auto dictado por esta Audiencia en causa procedente del 1 Juzgado instruc to r de Lebreros sobre h u rto  de caballerías \ contra Francisco Heredia Amador, natural y vecino de T a- 
¡ lamanca, partido jud icial de Torre-laguna, provincia de Ma- ? drid, de tre in ta  y nueve años de edad, hijo de José y A n to - 
í nía, casado con Ramona Moreno, de estatura regular, pelo
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negro, ojos pardos y tuerto del izquierdo, color del rostro 
moreno; viste blusa negra y pantalón oscuro, residente ú lti
mamente en Madrid, en la calle de los Artistas, casa del se- 
üíor Pepe el Ladrillero, ignorándose su actual paradero, por 
©uyo motivo se le cita, llama y emplaza para que en término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Madrid y de la 
provincia de Avila y estrados, comparezca ante esta Audien
cia; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio que kubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
lita res  y agentes de policía judicial procuren su captura y 
«conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Avila 12 de Diciembre de 1906.~Ramón de Lecea.
JO—11939

J u z g a d o s de p rim era instan cia»
ALCAÑ1Z

D. Mariano Maynar Barnolas, Abogado, Juez municipal de 
la ciudad de Alcaüiz y ejerciente <en este asunto de primera 
instancia por incompatibilidad del propietario.

Hago saber que D. Severo Díaz Reynés, de sesenta y cua
tro  años de edad, natural de Pozalnuevo, en la provincia de 
Soria, de estado viudo é Intendente de División de la Sec
ción de Reserva, compareció en este Juzgado promoviendo 
«expediente de modificación de apellidos y solicitando autori
zación para liacer uno de los dos que tiene, y usar como pri
mero, para sí y sus sucesores, el de Díaz de Reynés, y como 
segundo, el siguiente que á uno y otros corresponda.

Y á  fin de que cuantos se crean perjudicados por tal modi
ficación comparezcan á deducir su derecho en este Juzgado 
«n el término de tres meses, desde la publicación de este 
«dicto en los periódicos oficiales, libro el presente en Alca- 
ñiz á 11 de Diciembre de 1906.=Mariano Maynar.mDe su or
den, Licenciado José Gironés. X—2877

BORJA
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
Por el presente edicto se hace un segundo llamamiento á 

los que se crean con derecho á la mitad reservada por las le
yes desvinculadoras de los bienes de los mayorazgos funda
dos en esta ciudad por D. Manuel Tomás Oloriz y por los 
«ónyuges D. Miguel Navarro y Doña María Atanasia de Olo
riz en 23 de Febrero de 1688 y 11 de Octubre de 1743, res
pectivamente, á fin de que en el término de dos meses, á con
ta r  desde la fecha de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía  á cargo del infrascrito á deducirlo en forma; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día y en el juicio uni
versal correspondiente para la  adjudicación de dichos bienes 
promovido por el Procurador D. José Martínez Fomillas, en 
nombre y representación de D. Ricardo Alvarez Espejo y 
González de Castejón, hijo legítimo de D. José Alvarez Espe
jo , Marques de Castejón, poseedor que era de los mayorazgos 
citados, y en razón á ser sucesor inmediato funda el derecho 
á  la reclamación motivo de dicho juicio; debiendo advertir
se que se tra ta  de mayorazgo irregular electivo familiar, en 
que habrá de suceder aquel que el poseedor eligiese de en
tre  sus hijos de legítimo matrimonio, prefiriendo obligato
riamente en esa elección á los varones sobre las hembras, y 
que  durante el término del anterior y primer llamamiento 
nadie ha comparecido alegando derecho á los bienes.

Dado en Borja á 7 de Diciembre de 1906.=Gregorio Fer- 
mández.=Por su mandado, Teodoro Lafuente. X—2870 

GIJON—ORIENTE
D. Tomás Guisasola y Ovies, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de Oriente del par
tido  de Gijón.

Certifico que en el pleito civil ordinario declarativo de ma
yor cuantía de que se hará mérito se dictó la sentencia cuyo 
encabezado y fallo dicen:

«Sentencia. -  En la villa de Gijón, á 24 de Noviembre 
4e 1906, el Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de prime
ra  instancia del distrito de Oriente del partido; habiendo 
visto este pleito declarativo de mayor cuantía, promovido por 
D. José Menéndez y Sánchez, mayor de edad, jornalero y de 
«esta vecindad, como representante legal de su mujer Doña 
Faustina Entrialgo Cadavieco, representados por el Procura
dor D. Manuel Geán Bermúdez y defendidos por el Letrado 
D. Salvador Guisasola y Eguren, contra Doña Balbina Gon
zález Entrialgo, viuda, mayor de sesenta años y de esta ve
cindad, representada por el Procurador D. Jorge Rosas Ri
vera; Doña Filomena Entrialgo Cadavieco, vecina de Tre
madas; D. Manuel Entrialgo Cadavieco, de Mares; Doña Te
resa González Entrialgo, D. Cándido, Doña Josefa, Doña 

'Carm en González Mesana, Doña Faustina Amado Menéndez, 
D. José González Entrialgo, D. Benigno y Doña Mercedes 
Peón Entrialgo, D. Manuel, Doña Teresa, D. Eduardo, Doña 
Concepción, D. José, D. Ramón, D. Luis, D. Antonio y Doña 

Olvido Menéndez Entrialgo, D. Eugenio y Doña Salomé En- 
^trialgo y Blanco, Doña Celestina Menéndez Entrialgo, Don 
Faustino Cadavieco Menéndez, Doña Amparo Peón y Menén- 

-^dez, D. Faustino y D. Manuel Ramón Entrialgo y D. Gonzalo 
Entrialgo, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 

-división ó renta de un a finca;
Fallo que, admitien do la demanda propuesta á nombre de 

D. José Menéndez y Sájichez, como legal representante de su 
m ujer Doña Florentin a Entrialgo Cadavieco, contra Doña 
Balbina González Entri algo, Dona Filomena Entrialgo Cada- 
vieeo, D. Manuel Eustri algo Cadavieco, Doña Teresa Gonzá- 
Jez Entrialgo; D. Cándi i©, Doña Josefa, Doña Carmen Gon
zález Mesana; Doña Faus tin a  Amado Menéndez; D. José Gon
zález Entrialgo; D. Beni ?no y Doña Mercedes Peón Entrial
go; D. Manuel, Dona Ter* ísa* D. Eduardo, Doña Concepción, 
D. José, D. Ramón, D. Lu lis, D.. Antonio y Doña Olvido Me- 
néndez Entrialgo; D. Eu¿ \emo y Doña Salomé Entrialgo y 
Blanco: Doña Celestina A lenéndez Entrialgo; D. Faustino 
Cadavieco Menéndez; Doñ; \ Amparo Peón y Menéndez; Don 
Faustino y D. Manuel Ran vón fíntrislgo, y D. Gonzalo En- 
trialgo, debo declarar y dec íiaro que el trozo de terreno de 
veinticinco áreas cincuent. i J  cuatro centiáreas, cerrado 
sobre sí de pared, sito en el 1 sarrio del Humedal, es indivisi
ble; y, por consiguiente, mam 1© que se proceda á £& venta ju 
dicial del mismo trozo de terr m¡k>, y que su precio se d istri
buya entre todos los condueñc 's -en la proporción debida, y 
sin hacer expresa imposición de • costas.

Así por esta mi sentencia, que además-de publicarla en los 
estrados del Juzgado se insertar áí en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c eta  d e  Ma  d r íd  por Ja rebeldía de los 
demandados, lo pronuncio, m ando y firm©.=Antolín Mos
quera. —Rubricado.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antolín Mosquera Mon tes, Juez de prim era ins- 
tancia ¿el distrito de Oriente del pai ’tidG, celebrando audíen- 
ciaren el día de su fecha, de que doy fe: ante mí, Tomás 
Guisasola y Ovíes..»

Conforme con su original, y cumpliendo lo mandado, a u 
torizo el presente en Gijón á 14 de Diciembre de 1906.=l“Io* 

Guisasola y Ovíes. JC—429

| JARAN DILLA
¡ D. Rafael Rubio Freire-Duarte, Juez de primera instancia
" de esta villa de Jarandilla y su partido judicial.

Por el presente edicto hago saber que en expediente de de
claración de herederos ab intestato, que en este Juzgado se 
sigue á instancia del Procurador D. Marcelino Torrecilla Pi- 
narro, por fallecimiento del vecino de Jerte D. Casiano Cepeda 
Montero, tengo acordado con esta fecha anunciar el falleci
miento sin testar de referido Sr. Cepeda, y que D. Rodrigo 
Cepeda Montero, hermano del finado; D. Julián Cepeda Cepe
da y D, Casiano Cepeda Gallego, hijos de D. Antonio Cepeda 
Montero, también hermano, ya difunto, del finad.0 dicho, y 
D. Julián y Doña Rafaela Cepeda Montero, como hijos de 
D. Pedro Cepeda Montero, este último hermano, ya fallecido, 
del causante D. Casiano Cepeda Montero, son las cinco perso
nas que se han presentado á reclamar la herencia; el D. Ro
drigo, como hermano, y los cuatro restantes, como sobrinos 
carnales del tan repetido D. Casiano Cepeda Montero.

También tengo acordado llamar por medio del presente á 
todos los que se crean con igual ó mejor derecho á la heren
cia de que se tra ta  para que se presenten á reclamarlo ante 
este Juzgado dentro del plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente edicto, que se publica en conformi
dad á lo establecido en el artículo novecientos ochenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Jarandilla á 18 de Diciembre de 1906.=Rafael Ru- 
bio.=Por orden, Calixto González García. X —2879

MADRID—BUENAVISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 

navista de esta Corte y Escribanía de D. José Dalmau, que 
correspondió conocer por repartimiento, se han seguido los 
autos civiles de que luego se hará mérito, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados á la letra, son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Noviem
bre de 1906, el Sr. D. Alberto Vela y López, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta capital y de la de Bar
celona y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de dicho Madrid; habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos y que sigue 
el Sr. D. José de Noval y Zabala, mayor de edad, de estado 
soltero, propietario y vecino de esta referida capital, con do
micilio en ella, calle de Alcalá, número cuarenta y tres, bajo 
la dirección del Letrado D. Sixto Pérez Calvo y representán
dole el Procurador de los Tribunales de esta villa D. Carlos 
de Santiago y Fernández, contra los causahabientes de Doña 
Sabina Arca y Zabala y Doña Josefa Arca y Zabala, que por 
no haber comparecido se desconoce quiénes sean, y, por lo 
tanto, se dió traslado al Sr. Fiscal municipal, sobre que se 
se declarase extinguida por prescripción la hipoteca que fué 
constituida sobre la casa señalada con el número cuarenta y 
tres de la calle de Alcalá, con vuelta á la calle del Caballero 
de Gracia, enclavada en esta Corte, y que se cancele en el Re
gistro de la propiedad de la zona del Norte una pensión vita
licia de tres mil reales anuales que pesaba sobre la antedicha 
casa;

Fallo que debo declarar y declaro extinguido aquel repe
tidamente citado derecho real de hipoteca constituido sobre 
la casa sita en esta Corte y su calle de Alcalá, número cua
renta y tres moderno, tres y cincuenta y uno antiguos, de la 
manzana doscientos ochenta y nueve, con fachada á la del 
Caballero de Gracia, donde se distingue con el número se
senta y cuatro moderno, en garantía del pago del aludido le
gado de tres mil reales anuales á Doña Severiana de Zabala, 
y por su fallecimiento á la celebración de segundo m atrim o
nio, á sus hijas; y en su consecuencia, debo mandar y mando 
que por el Sr. Registrador de la propiedad del Norte se lleve 
á efecto la cancelación de la inscripción de dicha hipoteca 
tan luego como sea firme la presente resolución.

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condena de 
costas, y que por la rebeldía de los demandados se les notifi
cará en la forma prevenida en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose los 
edictos á que éste se refiere en el Boletín oficial de esta pro
vincia, Diario oficial de Avisos de la presente capital y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , lo pronuncio, mando y firmo.= Alberto 
Yela y López.»

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en los perió
dicos oficiales mencionados á los fines acordados, se forma
liza el presente, en cumplimiento de lo mandado, en Madrid 
á 11 de Diciembre de 1906.r=:El Juez de primera instancia, 
Vela— El Escribano, P. S., Indalecio de Miguel. X—2872

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de San Roque y su partido.
Por el presente se anuncia que D. Juan Galiardo y Raggio, 

natural y vecino que fué de esta ciudad, de setenta y cinco 
anos de edad, casado con Doña Adelaida Mac. Rea y Mulloy, 
sin hijos, propietario, hijo legítimo de D. Cayetano y Doña 
María Clara, difuntos, falleció en esta ciudad el día 2 de Di
ciembre de 1900, bajo el testamento que tenía otorgado el 
día 17 de Diciembre de 1865 ante el Notario de la misma Don 
Antonio Tarrago y Burgos, habiendo quedado intestada la 
cuarta parte de sus bienes, que dejó en propiedad á los hijos 
de su hermana Doña Rosa Galiardo Raggio, á quien institu 
yó heredera usufructuaria de todos sus bienes en el caso de 
que ocurriera el fallecimiento de dicha señora con sucesión 
legítima, por haber ocurrido el fallecimiento de la misma en 
estado de soltera, y por tanto sin dicha sucesión, se llama á 
los que se crean con derecho á esta cuarta parte intestada de 
su herencia para que comparezcan en este Juzgado á recla
m arla dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.

A los efectos legales correspondientes, se advierte que se 
han presentado solicitando el derecho á dicha herencia Don 
Antonio Galiardo y de Rivas, en concepto de heredero insti
tuido por Doña Vicenta y Doña Rosa Galiardo Raggio en los 
testamentos otorgados en 8 de Marzo y 23 de Agosto de 1902 
ante el Notario que fué de esta, ciudad D. Joaquín Sánchez 
Piquero, como hermanas de doble vínculo del D. Juan Ga
liardo Raggio; Doña Antonia Armijo Gutiérrez y D. Cayeta
no,JD. Andrés, D. Antonio, D. Juan Arturo, D. Guillermo y 
Doña Concepción Galiardo Armijo, en concepto de herederos 
de D. Cayetano Galiardo Castillote, instituidos en testamen
to otorgado por éste en la ciudad de Granada por ante la fe 
del Notario D. Francisco Pérez de Aguilar en 9 de Octubre 
de 187o, como representante de su padre D. Andrés Galiardo 
Raggio, hermano también de doble vínculo del causante; Don 
Antonio Galiardo y de Rivas, por su propio derecho, en repre
sentación de su padre D. Antonio Galiardo Raggio, hermano 
igualment e del finado D. Juan Galiardo, y Doña María Luisa 
y Doña Olja Froweni y Mac. Rea y Dona Blanca y Doña Ma
ría Roquette y Mae. Rea en concepto de herederas de su seño
ra tía  Doña Adelaida Mac. Rea y Mulloy, instituidas en testa
mento otorgado en esta ciudad ante el Notario D. Joaquín 
Sánchez Piquero, con fecha 25 de Febrero de 1903, como viu

da del repetido D. Juan Galiardo Raggio, por su cuota usu
fructuaria, en la forma y medida que el Código civil establece*

Dado en San Roque á 6 de Diciembre de 1906.=Juan Anto
nio Delgado.~Ei actuario, por mandato de S. S., Licenciado 
José Bugella. X -2875

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia del partido de San Sebastián.
Hago saber que jd  día 28 del mes actual, y hora de las diez 

y media de su manana, ha de celebrarse en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública subasta de la cuarta par
te de un salto de agua existente en el río Bidasoa y terreno 
comprendido entre la villa de Sumbilla y la venta de Yanci, 
embargada como perteneciente á D. Pedro Díaz de Antoñana 
en juicio ejecutivo que en este Juzgado sigue contra el mismo 
el Procurador D. Cipriano Vecino, en nombre y como apode
rado de D. Máximo Arizmendi, sobre pago de diez mil pesetas 
é intereses, que resulta de escritura pública, bajo las condi
ciones siguientes:

1.a La subasta ha de celebrarse en la forma ordinaria ó 
por pujas á la llana, y en ella se adm itirán las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes de quince mil ciento ocho 
pesetas y setenta y cinco céntimos, en que ha sido valuada 
dicha participación de la concesión de dicho salto.

2.a Para optar á la subasta cada licitador depositará pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, ó en el 
acto en la mesa del Juzgado, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin lo cual no serán adm iti
dos, devolviéndose en el acto los depósitos de los que no re 
sulten rematantes y quedando el del mejor postor en garan
tía del cumplimiento de la obligación, y en su día se le admi
tirá  como parte del precio en que se le adjudique.

Dado en San Sebastián á 13 de Diciembre de 1906.=José 
V. Pesqueira.=Ante mí, Pedro Balmaseda. X—2871

UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que Juan Ruiz Maya, natural y vecino que fué 

de Rus, falleció en dicha villa el día 19 de Enero de 1904 sin 
otorgar testamento ni dejar descendientes ni ascendientes, 
Con posterioridad, ó sea en 31 de Octubre anterior, Gabriel 
Ruiz Vega presentó escrito en este Juzgado solicitando que, 
previos los trám ites legales, se le declarase, en unión de sus 
hermanos Manuel, Ramón, Lucía Paula é Isabel Nicolasa 
Ruiz Vega, herederos ab intestato de dicho finado, como co
laterales más próximos, presentando la documentación co
rrespondiente, de la que aparece que los reclamantes se en
cuentran en tercer grado civil de consanguinidad.

En su vista, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 984 
de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado expedir el 
presente llamando á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia de que se tra ta  para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro ae los trein ta días siguien
tes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , justificándo
lo con los correspondientes documentos; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ubeda á 17 de Noviembre de 1906.=Juan Herrera. 
Por su mandado, Juan Alarcón. X—2869

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Nicolás Torio González, primer Teniente, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado del regimiento 
Dragones de Montesa, 1.° de Caballería, Angel Gavidia, por la  
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Angel Gavidia Catalán, natural de Ayera, 
provincia de Valencia, hijo de Juan y de Lorenza, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas persona
les son las que siguen: estatura un metro 675 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, b ar
ba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p re
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
de los Docks, de esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el ReF (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Angel Gavidia Catalán, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1906.=Nicolás 
Torio. JG—4484 bis

D. Marcelino Díaz Casabuena, Capitán, Ayudante del no
veno regimiento montado de Artillería, Juez instructor de la 
causa que se sigue contra el artillero segundo del mismo, por 
el delito de deserción, Joaquín Pérez Ferrer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Joaquín Pérez F errer, natural de Señis-Serveto 
(Huesca), hijo de Pedro y de Manuela, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, teniendo un metro 722 milímetros de talla, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de Huesca y Barcelona, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Joaquín Pérez Ferrer, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1906— Marcelino 
Díaz. JG—4485

LEGANES
D. José Clemente Herrero, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el recluta 
de la Caja de Valdeorras Felipe Caneiro Pazos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Felipe Caneiro Pazos, hijo de Manuel y Antonia, natural 
de Carrajo, Ayuntamiento de Loza (Orense), avecindado en 
el Brasil, de veintidós años de edad, soltero, labrador, y sin 
mas señas personales conocidas, para que en el término de
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treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será considerado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares, para 
que procedan á su busca y captura, y en el caso de ser habi
do, que se conduzca á este cantón de Leganés, á mi dispo
sición.

Leganés 30 de Noviembre de 1906,.=:E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Clemente. JG—4478

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Yega de Seoane y Echeverría, primer Teniente 

del regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción, al no presentarse al ser 
destinado á Cuerpo, se sigue al soldado del mismo regimien
to Fermín Altube Herrasté.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Saturnino y de Rufina, natural de 
Arechavaleta (Guipúzcoa), de veintinueve años de edad, sol
tero, de oficio labrador, y cuyas señas personales son: esta
tura un metro 659 milímetros, pelo y cejas rubios, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena,  ̂ y señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, cuartel Alto 
de San Telmo, de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que por dicho motivo se le sigue; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el indicado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 7 de Diciembre de 1906— Fermín 
Yega de Seoane. JG—4492

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d o  E s p a ñ a .

Por Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 19 del actual se dispone lo siguiente:

1.° Que se satisfagan á metálico las obligaciones del Te
soro de Deuda flotante á seis meses fecha, emitidas en 1.° de 
Julio último, que hasta 31 del actual inclusive se presenten 
en el Banco de España, bajo factura que se facilitará al efec
to y mediante provisión de fondos que hará el Tesoro al es
tablecimiento en la forma determinada en la Real orden de 30 
de Junio del presente año; y

2.° Que las obligaciones que dicho día 31 del corriente no 
se hayan presentado se consideren desde luego renovadas 
por tres meses, ó sea al 1.° de Abril próximo, con las mismas 
condiciones que tienen en la actualidad, pagándose sus inte
reses en dicha fecha, mediante cupón que llevan unido los 
títulos.

En consecuencia de lo acordado en la primera de las ante
riores disposiciones, los tenedores de obligaciones que opten 
por el reintegro del capital pueden presentarla desde el día 
24 del actual, en la Caja de efectos en custodia del Banco, 
bajo facturas que en el acto se facilitarán, las cuales serán sa
tisfechas previo señalamiento y provisión de fondos por la 
Dirección general del Tesoro público.

Madrid 22 de Diciembre de 1906.=E I Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi

ble núm. 548.415, expedido por este establecimiento en 29 de

Diciembre de 1903 á favor de D. Pedro Higueruela Cua
drillero, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Diciembre de 1906— El Yicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2873

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 489.019, expedido por este establecimiento en 29 
de Abril de 1901 á favor de Doña Martina Alonso y Sanz, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 29 de Noviembre próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que- 
daudo el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Diciembre de 1906— E1 Yicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2874

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intransmi

sible núm. 38.713, expedido por este establecimiento en 10 de 
Agosto de 1901 á favor de D. Manuel López Fernández, me
nor de edad, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
plazo los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el 9.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Diciembre de 1906— El Yicesecretario, Fran
cisco Belda. X —2876

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización ’ oficial del día 22 de Diciembre de 1906, 

comparada con la dd día antérior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = — = •  ........

Día 22 Día 22

Deoda perpetua al 4 °/0 interior,,
Serle A  de 60.000 pfau. nomínale»  81,95 y 20 81,95 y 30ídem É, de 25.000 id. id.........................  81.80 y 95 8i.25 v 80ídem ú, de 12.600....................................  81.35 y 40 81.55-40 y  45ídem C, de 5.000 ....................................... 89,80-50 y 6S 8¿,85 y 90[dem B» de 2.500 pta». nomínale»  81,70 y 7& 81,85 %[dem A, de 500 id. id ..............................  8L80 y 75 81,85 y 82*/.ídem (?, y H, de 100 j  200 id. id  » 81,80 y 85Sn diferente» ferie»................................... 81,60-85 y 55 81,80 y 81,99

Deuda al 5 °/0 avnwtizable.
M e  A  de 60.000 pta*. nom inales,.... i 99,90 ¡ 39,50[dem Éy de 25.090 id. id  « 99,80[dem D, de 12.500.......................................  99,85 99,80Jerie Cy de 6.000 id. id,.............................. 99,86 93,9 * y  85[dem Bt de 2.500 .....................................  99,»5 y  95 99,90 y 85[dem A9 de 500 id. id...............................  99.90 y  85 99,9ofot diferentes seríes...................................  IU07, y  99,90 99,95-90 y  8§>

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  1417, 4427*Oomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 4007»Banco Hipotecario de España, ídem ... » »Idem id. id. cédulas al 4 L 500 pta*.. . .  » £»[dem id. id., ídem al 4 7* 100 id .  » »Banco de Castilla, acciones............................  » »Banco Hispano-Aroericano, ídexa  1667* 15670Banco Español de Crédito, ídem  100,25 100*/o

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ................  I 628 SCOIdem ía. al 5 por 100 amortiaable............................. .............  470.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.....................   0 000acciones del Banco de España................    28 000Idem del Banco Hipotecario de España ................. 0.000Idem del Banco Hispano-ÁMerícano.................   37 500Idem de la Compañía Arrendataria d« Tatases.................   3 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Pm s á la vista.   108.975 I l*n4r«<i, a la vunj»i.„.*« 27,495

O B SE R V A T O R IO  DE M A D R ID

O b s e r v a c i o n e s  m t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  2 2  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 0 6

f

H O R A S

¡P ALTURA 
ael barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c i e l o .

de la aeche. 705,41 
704,«9

0 0 
— 0.8

— 1.7 
__ 2.2 3.3

3.2
; 73
¡ 7ó

N E................
NE................

Brisa fuerte.. 
Brisa.............

Casi despejado. 
Nuboso

Q (ría la wíflñftQa. 705,78 0.3 -  0.9
2.0

3.7 80 N E ............... Idem . . .  . Muy nuboso. 
Idem.iQ /Jal rijo . . . . . . . . .705,12

704,42
4.3 4.2 67 NE........... . . Idem ligera.. 

Caima..........I  /jo u  tarde . . . . . . . . . . . 6.2 3.5 4.6 64 E .................. Casi cubierto.
0 de la tardo.
3 de la n o c h e .> .i  «««i*

Temperatura máxima M  «Ira & la mmkm, 
Idem mínima..................... .............

..........
— 1.6

a i

& Ycleddad del viente «n la» última» vdnticaatr» tara»
I (kilómetro*)........................ . ......... ............................. . »l Oscilación barométrica ídem (miiimetre*). *.................  »

Temperatura máxima ai col, 6 ta j
Idem id. dentro de un» asiera w isM ....................................  »

Diferencia.. .  ............ ............................ »

| Altura ídem con re*p*tte á la media anaaL á laa na**»
| hora» de la noche.}..........................................................* »
| Lluvia en la» última» veinticaatre tarea ?» »
í SLlíif At&VS . i . ___ _____ m ____1A  K3WOJPW* Oltu «a W «tawt'

vegetal ó laborable 
lé ts m  mínima ídem. . . . . . . .

Dtferaada

. . . . . .  — , ■ * .......... .
»
a

! «airavelado por nace» í  vapore».i . ..............
• ^otal 4* isusolaaiósi durante «3 Ma. «- . . .

............  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L O G I C O
O bservaciones m eteorológioaa d e E sp añ a y  e l E x tr a n je r o .- Sábado 2 2  de D ic ie m b re  d e I9O0«

|
ü |

¡
W
i 8n la» 14 tata».

m
«g

vxmsvii | lia  (»« H &*tmt
Í8ftA<380S!0$ I

ratnra. j

mV*» j
s i l ciato. tata*» taiímar. fmpi. úitis Veas m- 

rslaw. i i
H 2«a 13 i 

1
«»t»dc a«|

«¿el». estad» dat «kkbJ a a
a

Iwp, mt*
B jB
R »

9b
... iI jL ¡ I I  

* » Hii. Mi. Bn°|
I

»

rntlTirilir

BifMOléa. IS 3 1. M B

L I - !
SU. m

V.I.wS* I8h \ 767.1 5.0 83
\

E. . ......... i Cubierto. • •. ■ 1Marejada.. . . . 7.8 2.8 Málaaa................> i ¡
Üri*-Nez.......... r
aaint Mathett.. .
Jala ¿l’ Ai-v P

ih ! 1h 7h ) Th ) Ih 1h | 
Th ) 
Th \ 
Th ]
^  ) 
9h ) 
8h ) 
9h j 
8h 
8h ) 
7h ) 
8h ) 
9h ) 
9h ) 9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h 
9h j 
9h 
Í9h j 
9 h j  
8h )  
8h 

ffth

Melilía... .t.
Jaén...............
Granada. ••.. (9h )

763.7
¿761.4

763 4

4.5  
4 6

79
77

SSE........
w ..............

0
1

Casi cubierto. 
Cubierto.« . . .

11
¿9

2
2ÜJiA u A1X •.. • • 1 i

Siamtz............... f Almería.... .  
Murcia........ .. . . .  (9h í 5.0 90 s w  ........ 1 Casi cubierto» ¿5 8

&abo S ic ió ..... f
¿dsa.o.................f
Olermont. . . . . .  f

arís.L............ f
Sebastián.. (' 

3ilb»o... . . . . . . .  (!
Syvrxfmi'i ífíma»r í!

Alicante . . . . (2h ) 763.5 10,8 85 W .............. 5 ü Despejado;..
Lluvia.......... .!

Llana............... 17
Valencia.. . .  • (9b ) 764 2 7.3 94 N W .......... | 0 10 6

766.8 0.0 ¿ NE 0 Despejado . . . Idem ••#**•••• 4 — 2

Albacete.... 
Ciudad Reai. 
Cuenca... <«.

. . . ( 9h ) 
...Í9h  )

(9h )

764 3 
763.8 
764.6

3.6
0.6
0.0

82
82
95

E. . •.• ■
NNE.........
NE............

3
0
1

Nuboso..........
Casi cubierto.«
Nieve............. 1 4

7
97

11

0
-  5
-3 .0

Madrid.........
El Escorial

. . .  (9h ) 
(9h )

765.6
761.3

— 0.3  
0.0

75
70

NE..........
N E............

1
0

Casi cubierto. | 
» 1

7.1
7

-1 .3
-  3

¿769.8 1.8 s w ........... 4 Niebla.. . . . . . U 0 Segovia. . . . . : (9h ) 765.7 - 5 0 76 S W ........... 0 Despejado. ..] 6 -  8
mvilés •.••••*■ * ( 
Tares . . , . . . . . .  <
Poruña V'.;'., . . . . !  
f  inisterre. . . . .  • i 
fiantiáĵ p í *-.... . . .   ̂
Pontevedra.. . . .  1

Avila.. . . . . .
Guadañara. 
Soria. ••••*••

. . .  (9h ) 

. . .  (9h ) tih  i

¿768.b 
7G5.0 
766.0

— 5 0
-  0.8  
— 2.6

94
77
92

S . . . . . . . . . 4 8 — 7

765.8

764.4 
768. C

6.0

0.9
0.2

70

59
59

NE............. 1 Cubierto......

C. despejado. 
Idem ............

Rizada............ 12 3
N ...............
NE............

1
0

Casi cubierto, j 
Cubierto •••»»!

7
1

— 3
— 4

N E.. . . . . .
n .

2
0

11
14

0 
— 2

Huesca..........
Zaragoza.... 
Teruel.. . . . . .

. . .  (9h )

. . .  (9h ) 
(9b )

¿765.3
763.1
765.2

1 8 
1.2

— 0.4

100

78

W SW ____
N W ...........
N ...............

u
0
0

Lluvia............
Nieve.............
Idem......... .. • |

;

c

5
5

3.9
4.4
i

-0.1  
-5 .2  
— 4j \ Tortosa. . . . .  

Barcelona ■ i (9b )
>74.7 3 6 87 N............... 3 Cubierto.. . . . 15 6 3

Crenie..................1
itfAAYl l'' 1

764.2
765.4
765.6
765.7 

¿763.5
765.1
768.5

— 1.4 92
89 
80
90 
83 
83 
61

SE............. 1 0  iCubierto.. .  ■. 7 — 5 761.0 6.0 100 N N E____ 1 Lluvia............ 7 11 4
— 3.5 NE............ 0 Brumoso.. . . . 4 - 6 Mahón. 763.1 10.8 70 E N E ........ 2 C. despejado. 3 11 6

SmiMa/Li 1 —  1.0 N E ........... \ i C. despejado. ¡1 2 — 3 P alm a....... m  >
Valladolid.......... !
Salamánáá...’. •. < 
Zamora ...••»»• i

-  1.5
— 2 4  
- . 3  8

N E ... . . .  
E . . .......... 1 ;

Despejado.. • *
Idem .............

[ 6
5

— 5
— 7

Orán.............
Argel. . . . . \lh  )

NE............. i Idem.. . . . . . . . 4 -  6 Túnez..... . . .  ÍTh S
UpOnO.. o. . . . .  1
Aíiboa.............. i
Aago».. . . . . . . . . 1
Fanchal..............
Tanta Delgada i. 
Angra».
Horta.. . . . . . . . .

B t ^ l T é n t ó é  
Badajoz , . . . .

5.3 e s e .......... Idem ••»««•.. 13 3 Sfaka/..____
i T.inm* . . ______ v*Th 1 769.6 8.6 f 55 y NÉ. . - 3 Idem. ..*** .*

761.5
757.3

754,8
752.7

760.0
762.8
763.0
762.3
763.1 
762.0

) ¿760.1

8.3 
17.G

14.8 
13 8

19.8 
8.6

66
80

34
95

74
93
83
86
93

Calm a....
s  ...........

o
3

Idem*
Lluvia. . • • • •

Rizada. ...........
picada . . . . . . . u

26
15

17
20

18 
17

20
14
13
14
’-B

3
12

Roma..........
Í W  liari

766.9
764.8

4.4
8.0

55
70

N 1*...
NE............

4
4

Ctibierto. •••« 
Casi cubierto.

1 !
(8h ; 
i9hp h  1
I9h

SE. ..........
NNW........

w s w . . .
N E ,.....«<
N E ........ .
NNW. .. 
N.

1
. 0

Idem ............
Idem.. . . . . . .

Cubierto........
Despejado. •. 
C. despejado. 
Despejado;. •
Idem.............

¡¡Nuboso.. .  •..

Mar gruesa..«
R iz a d a .......

14
14

18
— 2

Palernao............. {7h
Sodo....................(Th-,
Cristiansund.. . .  (7h
R i g a . . . . . . . . . . .  (7h
Moséóufh.1 . . . .  (7h
Nicolaievr........... (7h '

10*3
o 

có
eoíO
r»r-

2 .0
5.6

89 N W Í . . . . .
90 S W , . . ; . .

3
"2¡

[Niéve.............
Lluvia. J , . . . .

Rizada.............
G ru e sa .......

9
14

7
i

0
5

OérdoKÉ. ; . ' . . . .  .
Barffla;.............
Huelva............ . •

\ fM J

1  
,9h ' 
i8h 
i9h

8.0  
3.2 
4 4

1
4
1

0
1
1

FeldkircK . 
Cremorvitz. 
Cracovia, .

. . . h (7h > . . -  r.
i

í

San Fernando*. • 6.9 83 NE......... ' 1 , Rizada.. . . . . . 16 5 jtola. .* (Th lj
Tarifa.......... . 13.4 89 SE ........ ' 3 IdftW. • . . . | Ytena , m i* 1 ...................... i ,

lita  tom peratam  taáximM son de la Tisper»,
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El  H P I I I I  H ALMACENES DE ROPAS HECHAS’I 111 1 111 11 P H R H  e f l S S L L B S O S  T  N I Ñ O S

I H  |1| U 1 1 H  MADRID- BARCELONA-VALENCIA "SEV!LLA-ZARAGOZA’lÁLAgA>VALLADOL!D<CÁDU
A i  ü  w  ¥ k ¥  8  MMMíI H Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra S. Sierpes, 72. Independencia, i, Granada, 13. Santiago, 57. S. Francisco,11 LA MAQUINARIA MODERNA

NAVAS & C.% INGENIEROS

] MANQUES DE ©Z3BHS, 5 (m itm  Plaza de Santa Bnas II), M A D R ID  
j M á^u isas vOALDCRAfi ossvAiPOB R U S T O N ,  P R O C T O f t  & C ,<f LM HHgtorss » w « a » ,  h ideAulioou  
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I 2sTGE¡3STI B R I  A
REVISTA IN9DSTBUL, Di BINAS, ELfiCTBICIDAD, OBRAS PÜBUCAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j ABTÍ 

P D B L ieH C IO N  D E C E N A L  IL U S T R A D A  
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; !5 ptas. al año— Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D IR E C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C I Ó N :  Z U R B A N O , 9 .— M A D R ID

^K.EiSTA.l̂ LOS HIPOTECARIOS
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100, por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

B3V HOGAR ESPAÑOL 
Sociedad eooperailva de Crédito Hipotecarlo.— Alcalá, 31, MADRID.
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«jp fcaf i  T Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-
tss¿̂ =W =\ T u \  Md-Mahón.— Talleres: en Mahóa.

>« _ j— _  Central:Madrid,SalóndelPrado,14.
JS— kr m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

A g i r  r\\ L  d A / f  A iZ rN i  eio, I I .—Motores de gas, petróleo,
q }®  gasolina, etc., Grossley. — Gasóa*-

-L .1— —  -  L!z,"n"  w W —J Í    nos ¡sistema Grossley y Dowson. —
n r n  Instalaciones completas eléctrica*,

¡tamban — G*tafáe«i6n. — Material para ferrocarriles y minas.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de ó á 12 °/6 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi * 
dones á satisfacción de! capita
lista.

Com piet&M íí garaníMo
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital, al plazo qts* 
se desee.

CASA U  AfimSOA 02 ÜADK10
P . FE»^m M 1D B2

toJaitáut, 2 1 , o rloct9 BÍ le r e c h i i
Horas: <t« 11 á 1 y * * 8,

_______________________________ I
¿̂ ¡iSiaagfeaĝ gSâ

I 9  LrOH MKJÜBJSb o a  ¡k sp a jR a  1  I
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71ClMi,i2.-üiffi [ |
H  RESISTEN ALTAS TEINÍERATURAS | f g

S O C I E D A D  G E N E R A L
DE

INDUSTRIA Y COMERCK
Villanueva, 1 1 .—M A D R ID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

GRAN PREMIO Exposición Universal de Lieja 190

LA MÁS ALTA RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS. -  Superfosfatos. Ni 
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de ame 
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulftf 
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acid 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y adecúa 
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo d 
los terrenos y determinación de los mejore 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCK 
V illanu eva, núm. 11.—M A D R ID

Dirección postal: Apartado núm. 340. -  
Dirección telegráfica y telefónica: Geinco 
Madrid.

\ ML lioueur.1
■ P S S  Er  ̂ Tv
w BB m Ii f iíJ ftr,,,,

L 0 E e H E S '

Jbufe. M A E C 4 A K I T A )

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

SzpMls: JÉffiMS, ISr-a&MIS

GENERAL ACCIDENT FIRE & LIFE ASSÜRAHCI
C O K F O R A T I O N  L I M I T E D

COMPAÑÍA ING LESA  DE SEGUROS

FUNDADA EN PERTH (Escocia) EN 1885 
Establecida legalmente en España. 

C A P IT A L  SU SC B ITO : £  1 .0 00 .00 0
d ib e c c ió n ]d b  l a  b d c u e s a l 'k n  E3PAÑA:

S r e s .  H LLU  Y CO M PA Ñ IA
Espoz y  M ina, 1.—M A D B ID

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIYO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

« IC É  SOBRE liS DIMES DE U RIQUEZA BOBILiARIA
Véndese al precio de n n afp eseta  en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la G aceta  de M adrid , calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

L o s pedidos de provincias á D. Fernando F e , C arrera de San Je ró 
nimo, núm. 2.

¡ÍMURIÚ LA CALVICIE!!,

® C SA M D O  E L  - ; S |

I R M E O T E - U L L O

Ha quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas que el Géflro de O rienfe-billo  es el único preparado en el 
mundo que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su caída, evita las canas y cura todas las enfermeda
des del cuero cabelludo, como son: Tiña pelada, eczema piloso, alopecia seborrea (cabeza grasienta), caspa, humores etc- etc.

Millonea de personas que han usado el C éfiro  de OrÍente~bflIo certifican y justifican sus prodigiosos resultados. ’
E l que es calvo 6 le cae el cabello  es porqu e q u ie re , pues mediante contrato

¡ ¡ N A D A  S E  P A G A  S I  N O  S A L E  EE> C A B E L L O ! !

¿Puede darse mayor garantía en el éxito infalible del tan renombrado Géflro de O rleníe-LIIIo  ?
Consulta por el inventor D. Heliodoro Lillo, Montera, 21 duplicado, principal, MADRID,—En Barcelona, Rambla de Ca

naletas, 13, primero.
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.
De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, Farmacias y Peluquerías, fi 3 pesetas ira sco .

PREMIADO EM VARIAS EXPOSICIONES CON DIPLOMAS DE HONOR V MEOALLAS OE ORO

MAQUINARIA ELÉCTRICA 
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza. — Aeeión eléetrioa de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas,

TURBINAS, REGULADORES Y RATERIAL MECÁNICO 
Sociedad españ ola C B B L I K O N .

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 30.

SANTOS DEL DÍA

S a n t a  V i c t o r i a , v i r g e n  y  m á b t í e .

ESPECTÁCULOS
REAL.—A  las 9,—Función 13.a del turno 

2.°—La Bohemia.
A  las 3 y 1[2*—Aida.

ESPAÑOL.—A las 9.—Añoranzas y El ra
toncito Pérez.

A  las 4 y 1̂ 2.—La misma.

GOMEDIA—A las 9.—El arreglo de la casa.
Los abejoros.—Una lectura.

A  las 4 y 1 [2.—Corazonadas.—La pista.— 
El arreglo de la casa.

PRINCESA.— A las 9.—De mala raza.— 
Carambolas.

A  las 4 y li2.-~Cyrano de Bergerac.

LARA .-A  las 8 y lq2.—En cuarto crecien
te.—La cuerda floja.—El niño prodigio.

A  las 4.—Modas,— El último recurso (dos 
actos, estreno) y Mañana de sol. ____

GRAN TEATRO.—A  las 8 y I i2. - L a  pe
sadilla.—La chanteuse.—-La pena negra—La 
pesadilla.

A las 4 y lq2.—El chico de la portera.— 
El morrongo.—Marina (dos actos). ___

APOLO.—A las 8 y lf2.—La mala sombra. 
El pollo Tejada.—La fragua de Vulcano.*— 
La mala sombra.

A  las 4 y 1x2.—La almoneda del diablo.

COMICO.—A  las 8 y 1[2.—La guedeja ru
bia.—El guante amarillo.—Venus Kuraaal.—
La guedeja rubia.

A  las 4 y 1x2.— La taza de te y cinemató
grafo.—Venus Kursaal y cinematógrafo.—El 
guante amarillo. _


